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Modificaciones a la NIIF 9 Instrumentos Financieros 

 

Se añade el párrafo 7.1.7. Se añaden los párrafos 7.2.29 a 7.2.34 y un nuevo encabezamiento. 

 

Capítulo 7 Fecha de vigencia y transición 

7.1 Fecha de vigencia 

 … 

7.1.7 Características de Cancelación Anticipada con Compensación Negativa (Modificaciones a la NIIF 9), 
emitida en octubre de 2017, añadió los párrafos 7.2.29 a 7.2.34 y B4.1.12A y modificó los párrafos B4.1.11(b) 
y B4.1.12(b). Una entidad aplicará estas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2019. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo 
que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

7.2 Transición 

 … 

Transición para Características de Cancelación Anticipada con Compensación 
Negativa 

7.2.29 Una entidad aplicará Características de Cancelación Anticipada con Compensación Negativa 
(Modificaciones a la NIIF 9) de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 excepto por lo especificado en los 
párrafos 7.2.30 a 7.2.34. 

7.2.30 Una entidad que aplique por primera vez estas modificaciones al mismo tiempo que esta Norma utilizará los 
párrafos 7.2.1 a 7.2.28 en lugar de los párrafos 7.2.31 a 7.2.34. 

7.2.31 Una entidad que aplique por primera vez estas modificaciones después de utilizar por primera vez esta Norma 
usará los párrafos 7.2.32 a 7.2.34. La entidad aplicará también los otros requerimientos de transición de esta 
Norma necesarios para utilizar estos requerimientos. A ese efecto, la referencia a la fecha de aplicación inicial 
se interpretará como que se refiere al comienzo del periodo sobre el que se informa en el cual una entidad 
utilice primero estas modificaciones (fecha de aplicación inicial de estas modificaciones). 

7.2.32 Con respecto a la designación de un activo financiero o un pasivo financiero como medido al valor razonable 
con cambios en resultados, una entidad: 

(a) revocará su designación anterior de un activo financiero como medido al valor razonable con 
cambios en resultados si esa designación se realizó previamente de acuerdo con la condición actual 
del párrafo 4.1.5, pero esa condición ha dejado de satisfacerse como resultado de la aplicación de 
estas modificaciones; 

(b) puede designar un activo financiero como medido al valor razonable con cambios en resultados si 
esa designación no habría satisfecho anteriormente la condición del párrafo 4.1.5, pero dicha 
condición se cumple actualmente como resultado de la aplicación de estas modificaciones; 

(c) revocará su designación anterior de un pasivo financiero como medido al valor razonable con 
cambios en resultados si esa designación se realizó previamente de acuerdo con la condición actual 
del párrafo 4.2.2(a), pero esa condición ha dejado de satisfacerse como resultado de la aplicación 
de estas modificaciones; y 

(d) puede designar un pasivo financiero como medido al valor razonable con cambios en resultados si 
esa designación no habría satisfecho anteriormente la condición del párrafo 4.2.2(a), pero dicha 
condición se cumple actualmente como resultado de la aplicación de estas modificaciones. 
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Esta designación y revocación deberá realizarse sobre la base de los hechos y circunstancias que existan en 
la fecha de la aplicación inicial de estas modificaciones. Esa clasificación deberá aplicarse de forma 
retroactiva. 

7.2.33 No se requiere que una entidad reexprese periodos anteriores para reflejar la aplicación de estas 
modificaciones. La entidad puede reexpresar periodos anteriores si, y solo si, es posible sin el uso del 
razonamiento en retrospectiva y los estados financieros reexpresados reflejan todos los requerimientos de esta 
Norma. Si una entidad no reexpresa los periodos anteriores, reconocerá cualquier diferencia entre el importe 
en libros anterior y el importe en libros al comienzo del periodo de presentación anual, que será el que incluya 
la fecha de aplicación inicial de estas modificaciones en las ganancias acumuladas iniciales (u otro 
componente del patrimonio, según proceda) del periodo anual sobre el que se informa que incluye la fecha 
de la aplicación de estas modificaciones. 

7.2.34 En el periodo sobre el que se informa que incluya la fecha de aplicación inicial de estas modificaciones, la 
entidad revelará la siguiente información a esa fecha de aplicación inicial para cada clase de activos 
financieros y pasivos financieros que se vieron afectados por estas modificaciones: 

(a) la categoría de medición anterior y el importe en libros determinado inmediatamente antes de la 
aplicación de estas modificaciones; 

(b) la categoría de medición nueva y el importe en libros determinado después de la aplicación de estas 
modificaciones; 

(c) el importe en libros de los activos financieros y pasivos financieros en el estado de situación 
financiera que fueron anteriormente designados como medidos a valor razonable con cambios en 
resultados, pero que han dejado de designarse de esa forma; y 

(d) las razones para cualquier designación o eliminación de la designación de activos financieros o 
pasivos financieros como medidos al valor razonable con cambios en resultados. 
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En el Apéndice B, se modifican los párrafos B4.1.11(b) y B4.1.12(b). Se añade el párrafo B4.1.12A. El párrafo 
B4.1.10 no se ha modificado, pero se ha incluido para facilitar una referencia. El texto nuevo ha sido subrayado 
y el texto eliminado ha sido tachado. 

 

Clasificación (Capítulo 4) 

Clasificación de activos financieros (Sección 4.1) 

 … 

Flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente 

 … 

Términos contractuales que cambian el calendario o importe de los flujos de efectivo 
contractuales 

B4.1.10 Si un activo financiero contiene una condición contractual que pudiera cambiar el calendario o importe de los 
flujos de efectivo contractuales (por ejemplo, si el activo puede pagarse por anticipado antes del vencimiento 
o puede ampliarse su duración), la entidad debe determinar si los flujos de efectivo contractuales que podrían 
surgir a lo largo de la vida del instrumento debido a esa condición contractual son solo pagos del principal e 
intereses sobre el importe principal pendiente. Para realizar esta determinación, la entidad debe evaluar los 
flujos de efectivo contractuales que podrían surgir antes, y después, del cambio en los flujos de efectivo 
contractuales. La entidad puede también necesitar evaluar la naturaleza de cualquier suceso contingente (es 
decir, un desencadenante) que podría cambiar el calendario o importe de los flujos de efectivo contractuales. 
Aunque la naturaleza del suceso contingente en sí misma no es un factor determinante para evaluar si los 
flujos de efectivo contractuales son solo pagos del principal e intereses, puede ser un indicador. Por ejemplo, 
la comparación de un instrumento financiero con una tasa de interés que se restablece a una tasa mayor si el 
deudor no cumple con un número concreto de pagos de un instrumento financiero, con una tasa de interés que 
se restablece a una tasa mayor si un índice de patrimonio especificado alcanza un nivel concreto. Es más 
probable en el primer caso que los flujos de efectivo contractuales a lo largo de la vida del instrumento serán 
solo pagos del principal e intereses sobre el importe principal pendiente debido a la relación entre los pagos 
no satisfechos y un incremento en el riesgo crediticio. (Véase también el párrafo B4.1.18.) 

B4.1.11 Los siguientes son ejemplos de términos contractuales que dan lugar a flujos de efectivo contractuales que 
son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente: 

(a) una tasa de interés variable que consiste en la contraprestación por el valor temporal del dinero, por 
el riesgo crediticio asociado con el importe principal pendiente durante un periodo de tiempo 
concreto (la contraprestación por el riesgo crediticio puede determinarse solo en el momento del 
reconocimiento inicial y, así, puede ser fija) y por otros riesgos básicos y costos de préstamos, así 
como un margen de ganancia; 

(b) una condición contractual que permite al emisor (es decir, al deudor) pagar de forma anticipada un 
instrumento de deuda o permite al tenedor (es decir, al acreedor) devolver un instrumento de deuda 
al emisor antes del vencimiento y el importe por la cancelación anticipada representa 
sustancialmente los importes sin pagar del principal e intereses sobre el importe principal, que 
puede incluir compensaciones adicionales razonables para la cancelación anticipada del contrato; 
y 

(c) una condición contractual que permite al emisor o al tenedor ampliar la condición contractual de 
un instrumento de deuda (es decir una opción de ampliación) y las condiciones de la opción de 
ampliación dan lugar a flujos de efectivo contractuales durante el periodo de ampliación que son 
solo pagos del principal e intereses sobre el importe principal pendiente, que puede incluir 
compensaciones adicionales razonables para la ampliación del contrato. 

B4.1.12 A pesar del párrafo B4.1.10, un activo financiero que cumpliría, en otro caso, la condición de los párrafos 
4.1.2(b) y 4.1.2A(b), pero que no lo hace solo como consecuencia de una condición contractual que permite 



CARACTERÍSTICAS DE CANCELACIÓN ANTICIPADA CON COMPENSACIÓN NEGATIVA 

 © IFRS Foundation 5 

(o requiere) al emisor pagar de forma anticipada un instrumento de deuda o permite (o requiere) al tenedor 
devolver un instrumento de deuda al emisor antes del vencimiento, es elegible para medirse al costo 
amortizado o al valor razonable con cambios en otro resultado integral [sujeto al cumplimiento de la condición 
del párrafo 4.1.2(a) o a la del párrafo 4.1.2A(a)] si: 

(a) la entidad adquiere u origina el activo financiero con una prima o descuento sobre el importe 
contractual a la par; 

(b) el importe por la cancelación anticipada representa sustancialmente el importe nominal contractual 
y el interés contractual acumulado (devengado) (pero sin pagar), que puede incluir una 
compensación adicional razonable por la cancelación anticipada del contrato; y 

(c) cuando la entidad reconoce inicialmente el activo financiero, el valor razonable de la característica 
de cancelación anticipada es insignificante. 

B4.1.12A A efectos de la aplicación de los párrafos B4.1.11(b) y B4.1.12(b), independientemente del suceso o 
circunstancia que provoque la finalización anticipada del contrato, una parte puede pagar o recibir una 
compensación razonable por esa finalización anticipada. Por ejemplo, una parte puede pagar o recibir una 
compensación razonable cuando opta por finalizar el contrato anticipadamente (o provoca la finalización 
anticipada del contrato por otro medio). 


